
Expte. 72119                                                                    LA PLATA, 2 de junio  de 2022                                                         

                                                                    

                                                                                        El Concejo Deliberante, en su 

Sesión Ordinaria Nº 7, celebrada en el día de la fecha, ha sancionado la siguiente: 

 

 

ORDENANZA 12241 

ARTÍCULO 1º: Ratifícase el Convenio de colaboración suscripto entre el Ente Municipal 

de Turismo La Plata (EMATUR) con el Instituto CENCAP S.A. con el objetivo de 

establecer una práctica profesionalizante para alumnos de la carrera de Técnico Superior 

en Planificación y Organización de Eventos, que como Anexo 1 forma parte integrante de 

la presente. 

ARTÍCULO 2º: De forma. 

 

https://www.concejodeliberante.laplata.gob.ar/digesto/or12500/or12241/or12241.pdf

